
Número 
de orden Apellidos y nombre DNI

48 Yrazusta López, Alvaro ................................... 50.698.775
49 Castiñeiras Gómez, José Luis ........ .............
50 Tueró Gil-Delgado, José María de ............. 42.009.177
51 Macorra Román, Cristina de la .................. 1.484.342
52 Lechuga Alvaro, Francisco ............................. 26.433.720
53 Martín-Mendiluce Romero, José María ... 2.524.931
54 Martín-Mendilüce Romero, Ramón ............. 397.728
55 Sánchez Vintró, Joaquín Andrés .................. 51.582.355
56 San Miguel Garoz, Juan ............................ 6.205.102
57 Soldado Mayral, Juan Pedro ........................ 5.374.662
58 Téllez de Meneses Madero, Alfonso ............. 51.313.846
59 Sanz Lastra, Pablo .......................................... 623.461
60 Senovilla Gómez. Fernando ............................ 226.070
61 Zurdo Mateos, Angel................ ....................... 7.820.358
62 Alberca Facundy. José Antonio ................... 51.629.158
63 Arias Sánchez, María Mercedes ............  ... 50.689.500
64 Barquero García-Cuenca, Juan M................. 5.234 844
65 Hernández Gómez, María Angeles .............. 683.689
66 Morales Inza, Luis Fernando ........................ 5.890.636
67 Sánchez del Rio Fernández de Muniaín,

Santiago ... ..................................................... 50.277.141
68 Sánchez Flores, Juan .......................  ............. 3.020.562

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Presidente, Francisco Enrí- 
quez Agós.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16147 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la 
cátedra de «Profilaxis estomatológica, Estomatolo
gía infantil y Ortodoncia» de la Facultad de Medi
cina (Escuela de Estomatología) de la Universidad 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1909, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
Juzgar la oposición anunciada por Orden de 21 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 y 17 de junio) para provisión 
de la cátedra de «Profilaxis estomatológica. Estomatología in
fantil y Ortodoncia» de la Facultad de Medicina (Escuela de 
Estomatología) de la Universidad de Valencia, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín Colomer Sala.
Vocales: Don Juan Pedro Moreno González, don Miguel Lu

cas Tomás, don Antonio Nadal Valldaura y don Fernando del 
Río de las Heras, Catedráticos de las Universidades Compluten
se, el primero, segundo y cuarto, y de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Llom- 
bart Bosch.

Vocales suplentes: Don Arturo López Viejo, don Luis Cala- 
trava Páramo, don Luis García Vicente y don Manuel Hernán
dez Rodríguez, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
el primero, segundo y tercero, y de Alcalá de Henares, el 
cuarto.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

16148 ORDEN de 16 de junio de 1982 por la que se rectifi
ca la de 26 de febrero, que convocaba concurso-opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden ministerial de 
20 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado4 de 4 de mar
zo), por la que se convocaba concurso-oposición al Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar la mencionada Orden 
en el siguiente sentido:

Primero. Página 5704, primera columna, punto 5.5, primero, 
donde dice: «5.3, párrafo segundo»; debe decir: «6.2, párrafo 
segundo».

Segundo. Página 5704, primera columna, punto 6.1, donde 
dice: «La calificación en la fase de concurso se realizará asig
nándose a cada aspirante los puntos que entre 1 y 10 le co
rrespondan»; debe decir: «la calificación en la fase de con
curso se realizará asignándose a cada aspirante los puntos que 
le correspondan».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo, «Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo), el 
Director general de Personal, Victoriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

16149 ORDEN de 16 de junio de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición, turno restringido, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría, 
historia y técnica de la imagen» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado 
por Orden de 14 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de enero de 1982), para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Teoría, historia y técnica de la imagen» 
de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense de Madrid, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Teodoro López- 
Cuesta de Egocheaga.

Vocales titulares: Don Antonio Lara García, don Manuel 
Martín Serrano, don Antonio Sánchez-Bravo Cenjor y don Joa
quín de Aguilera Gamoneda, Catedráticos de la Universidad 
Complutense de Madrid, el primero, segundo y cuarto, respec
tivamente, y Profesor agregado de la Complutense de Madrid, 
el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jaime Terceiro 
Lomba.

Vocales suplentes: Doña María Pilar Palomo Vázquez, don 
José Ramón Sánchez Guzmán, don Angel Benito Jaén y don 
Pedro Orive Riva, Catedráticos de la Universidad Complutense 
de Madrid, el primero, segundo, tercero y cuarto, respectiva
mente.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la Universidad, 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y si hubiere lugar a la celebración del sorteo 
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

16150 RESOLUCION de 14 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición, turno libre, para la provisión de cuatro 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Termología» (Fa
cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de diciembre do 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), se convocó concurso-opo
sición, turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina 
de «Termologia» (Facultad de Ciencias), dándose un plazo de 
treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por los 
interesados, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con ex
presión de su nombre y apellidos y el número del documento 
nacional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.


